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Martes, 27 de abril de 2021 

 

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 066-2021-MIDIS 

 

 Lima, 24 de abril de 2021 

 

 VISTOS: 

 

 El Informe N º  D000037-2021-MIDIS-DGIPAT, de la Dirección General de 

Implementación de Políticas y Articulación Territorial; el Memorando N º 

D000078-2021-MIDIS-DGSE, de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación; el 

Memorando Nº D000064-2021-MIDIS-DGPE, de la Dirección General de Políticas y 

Estrategias; el Memorando Nº D000177-2021-MIDIS-DGFIS, de la Dirección General de 

Focalización e Información Social; el Memorando Nº D000116-2021-MIDIS-VMPES, del 

Despacho Viceministerial de Políticas y Evaluación Social; el Memorando N º 

D000197-2021-MIDIS-VMPS, del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; el 

Memorando Nº D000381-2021-MIDIS-OGPPM, de la Oficina General de Planeamiento 

Presupuesto y Modernización; y; el Informe Nº  D000188-2021-MIDIS-OGAJ, de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, mediante Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 

básica; asimismo, se establece que el sector Desarrollo e Inclusión Social comprende 

todas las entidades del Estado, de los tres niveles de gobierno vinculados con el 

cumplimiento de las políticas nacionales en materia de promoción del desarrollo social, 

Aprueban la Directiva Nº 003-2021-MIDIS denominada “Directiva 

para la implementación de la Red de Soporte para el Adulto Mayor 

con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa” 
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inclusión y equidad; 

 

 Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declara en Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 

del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para evitar su propagación; 

la misma que ha sido prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 

027-2020-SA, N º  031-2020-SA y N º  009-2021-SA, este último que prorroga la 

Emergencia Sanitaria a nivel nacional a partir del 7 de marzo de 2021, por un plazo de 

ciento ochenta (180) días calendario; 

 

 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, Decreto Supremo que 

declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la 

vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe 

seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, se declara el Estado de Emergencia 

Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del martes 01 de 

diciembre de 2020, quedando restringido el ejercicio de los derechos constitucionales 

relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la 

libertad de reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 y 

12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo artículo de la Constitución 

Política del Perú; el mismo que ha sido prorrogado por los Decretos Supremos Nº 

201-2020-PCM; Nº 008-2021-PCM; Nº 036-2021-PCM; Nº 058-202-PCM y 076-2021 

que prorroga el Estado de Emergencia por el plazo de treinta y un (31) días calendario, 

a partir del sábado 01 de mayo de 2021; 

 

 Que, mediante Decreto de Urgencia N º  017-2021, que dicta medidas 

complementarias en materia de atención de personas en situación de vulnerabilidad, 

entre otras, en el marco de la atención de la emergencia sanitaria por los efectos del 

coronavirus (COVID-19), se autoriza en el artículo 3 del citado Decreto de Urgencia, al 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a organizar y desarrollar acciones y 

estrategias para mitigar el efecto del COVID-19 y la contención de nuevos casos y 

disminuir la vulnerabilidad de las personas adultas mayores y personas con 

discapacidad severa, a través de una Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto 

Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa; 
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 Que, el numeral 3.4. del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia establece 

que, en un plazo no mayor a quince (15) días calendario contados a partir del día 

siguiente de su publicación, se aprueba mediante Decreto Supremo con el refrendo de 

la Titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el diseño de las acciones y 

estrategias de dicha Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la 

Persona con Discapacidad Severa; 

 

 Que, en tal contexto, mediante Decreto Supremo N º  003-2021-MIDIS, se 

aprueba el diseño y estrategias de la Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto 

Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa, la cual constituye una intervención 

intersectorial e intergubernamental, que tiene por finalidad de brindar servicios de 

promoción, prevención y protección que contribuyan con la mitigación de los efectos 

del COVID-19 y la contención de nuevos casos; así como para disminuir la afectación 

de su vulnerabilidad; 

 

 Que, el artículo 6 del referido Decreto Supremo Nº 003-2021-MIDIS, establece 

que los componentes para la operación de las acciones y estrategias en el marco de la 

Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad 

Severa, son los siguientes: i) Identificación de beneficiarios; ii) Seguimiento Nominal; iii) 

Entrega del paquete de servicios priorizados; (iv) Articulación intersectorial e 

intergubernamental; 

 

 Que, el artículo 10 del referido Decreto Supremo Nº 003-2021-MIDIS, establece 

que el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en el marco de su rectoría del 

SINADIS, aprueba mediante Resolución Ministerial las normas complementarias 

necesarias para la implementación de las acciones y estrategias para la operación de la 

Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad 

Severa, en el marco de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 

017-2021; 

 

 Que, en el marco de las competencias y funciones establecidas en el Texto 

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
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Inclusión Social, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº  094-2020-MIDIS, la 

Dirección General de Implementación de Políticas y Articulación Territorial y la 

Dirección de Articulación Territorial, sustentan la necesidad de aprobar la “Directiva 

para la implementación de la Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y 

la Persona con Discapacidad Severa”; 

 

 Que, la propuesta de Directiva se ha realizado de manera coordinada con los 

representantes del Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social 

(PAIS), y con la opinión favorable de la Dirección General de Políticas y Estrategias, 

Dirección General de Seguimiento y Evaluación, y la Dirección General de Focalización 

e Información Social, contando con la conformidad del Despacho Viceministerial de 

Políticas y Evaluación Social; y, del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales, 

según lo expresado en los Memorandos N º  D000116-2021-MIDIS -VMPES y N º 

D000197-2021-MIDIS-VMPS; 

 

 Que, asimismo la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización, y la Oficina de Modernización, con Memorando N º 

D000381-2021-MIDIS-OGPPM e Informe D000026-2021-MIDIS-OM, emiten opinión 

favorable sobre la propuesta de “Directiva para la implementación de la Red de 

Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa”; 

 

 Que, por lo expuesto y en el marco de la normativa aplicable, resulta necesario 

aprobar la “Directiva para la implementación de la Red de Soporte para el Adulto 

Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa”; 

 

 Con los visados del Despacho Viceministerial de Políticas y Evaluación Social, 

del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; de la Dirección General de 

Implementación de Políticas y Articulación Territorial, de la Dirección General de 

Políticas y Estrategias; Dirección General de Seguimiento y Evaluación; de la Dirección 

General de Focalización e Información Social; de la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N º  29792, Ley de Creación, 
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Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; en el Decreto 

de Urgencia Nº 017-2021, que dicta medidas complementarias en materia de atención 

de personas en situación de vulnerabilidad, entre otras, en el marco de la atención de 

la emergencia sanitaria por los efectos del coronavirus (COVID-19); en el Decreto 

Supremo Nº  003-2021-MIDIS, que aprueba el diseño y estrategias de la Red de 

Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa; y, 

el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS; 

 

 SE RESUELVE: 

 

 Artículo 1.- Aprobación de la Directiva 

 Aprobar la Directiva N º  003-2021-MIDIS denominada “ Directiva para la 

implementación de la Red de Soporte para el Adulto Mayor con Alto Riesgo y la 

Persona con Discapacidad Severa” según el texto que, en Anexo, forma parte de la 

presente Resolución Ministerial. 

 

 Artículo 2.- Publicación 

 Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el 

portal institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), 

en la misma fecha de publicación de la presente Resolución Ministerial en el diario 

oficial El Peruano. 

 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY 

 Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

 

 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1849584/RM_066_2021MIDIS_completo.pdf.pdf

